
 
 
PRUEBA SELECTIVA PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE REDACTORES/AS EN 
TURNO  LIBRE Y RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN LABORAL POR TIEMPO INDEFINIDO, 
PARA LA SOCIEDAD “TELEVISIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, S.A.” Y LA 
SOCIEDAD “RADIO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, S.A.”. (CONVOCATORIA B.O.P.A 
4/09/2006).  
 

CALIFICACIÓN DE LA PRIMERA PRUEBA: 
 
De conformidad con lo acordado por el tribunal calificador de las pruebas selectivas arriba 
indicadas, se pone en conocimiento de los aspirantes que: 
 
Primero.- La relación de aspirantes que han superado la primera prueba es la siguiente: 
 
DNI  Nombre y Apellidos  1º Examen 2º Examen  Total 
53529441T Urbón Suárez Begoña  20,77  24,30   45,07 
 
 

Han sido calificadas como no aprobadas todas las personas que habiendo realizado este 
ejercicio no figuran en la precedente relación. 
 
Además de las anteriores quedan excluidas del proceso selectivo todas aquellas personas que 
no hubieran comparecido a la realización de esta prueba y aquellas que, habiéndolo hecho, se 
hubieran retirado durante su celebración. 

 
Conforme a la base sexta de la Convocatoria, se cita a los aspirantes que hayan obtenido o 
superado la puntuación de cuarenta y cinco (45) a la práctica de la segunda prueba el día 4 de 
julio de 2009, a las 12:00 horas en el Instituto de Administraciones Públicas Adolfo 
Posada, Avda. Julián Clavería nº 11, 33006 Oviedo, constando la misma de dos partes: 
 
-La primera, a efectuar por escrito, consistirá en la traducción al español de un texto técnico 
redactado en inglés. Dicho examen tendrá una duración de 30 minutos. 
-La segunda parte consistirá en una entrevista personal en inglés, con una duración aproximada 
de 5 a 10 minutos. 

 
 

Oviedo, a 25 de junio de 2009 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
 
 
 

Mª Noelia Elías Pérez 
DILIGENCIA: Se extiende para hacer constar que 

este documento ha sido objeto de la debida 

exposición en la página web de esa Sociedad a 

partir del día  25 de junio de 2009 


